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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
No.008-SRH-2023 

o a u •n·1 ot . • • , e 

Ct>ll·brado en tre la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional Y 

NORMA LIZZETE SAMRA REYES. en los tfirminos siguif'ntes: "Nosotros. EDUARDO 
ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de edad. casado. /\bogado. hondureño. y de este domicilio, 
con larjeta dP identidad número cero ocho cero uno guion u11u nueve seis ocho guion cero 
·St/s c..uatru lres seis (0801-1968-06436). aduando en su condición de Secretario de Estado 
en los Dec.µachos de Relaciones ExtPnores y Cooppr;món Internacional. nombrado mediante 
Acuerdo Ejecutivo No.4-2022 emitido por la Presidenta de la Republica en fecha veintisiete 
(27) de enero del año dos IT'il ve nt dos (2022). quien para los efectos lega €''

correspondientes se denominara •LA SECRETARÍAª. y NORMA LIZZETE SAMRA REYES 
rndyor je edad. Licenciada en Ciencias Económicas. hondureña. soltera. de este dom1c11i0. 
oortJdor a cel docun'ento nacional de identif:cJcion numero cero ou10 cero uno guion uno 
nueve cuatro s ete guion cero uno dos siete tres 10801-1947-01273). actua'ldo en su 
condición personal y quien se denominará en lo sucesivo EL CONTRATISTA. hemos 
conVf•n1 o en celebrar como al efecro ds: lo hacemos. • presente C1 rr "t de Prestacio'l d t; 
Sl"'ív•l , 1<; Profesionales. qL.t. escará regido µ0r 1.-ts c "usu ,ls s1gL ientes. CLÁUSULA PRIMERA. 
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARfA• cJellara que por Id naturaleza d~ les 
sPrv.uos profes onales de "EL CONTRATISTA". se compromete c1 prestar sus servicios en "LA 
SECRETARÍA•. ubicada en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. y CONSULTOR EN MATERtA 
DE COOPERACIÓN debiendo realizar las tareas sigu1enles: DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES: 1} Apoyar e1 Despacho M1nisteri.1I a traves de la revisión, anáfü,:c; 
dt' la docurnentac1on recibida para firma del Secretario de Estado en materia de cooperación a f n 
de verificar si la misma cumple con los requisitos para proceder a firma. 2) Asesorar sobre temas 
d1~ Cooperación Internacional que sean requeridos. 3) Gar¡;nlizJr que toda la documentación 
p.tr il fírn1<1 del Secretario de Estado sea acompdñada de dntecedenles y soporte. 4) Orientar J 

las instdnCÍélS técnicas en el area de cooperación para que completen los expedientes cuando se 
detecten cue los mismos no cumplen con 1os respaldos correspondientes. 5) Sustentar todo lo 
que ingrese JI Despacho del Secretario de Estado. 6) Recornendar y Jrop 1e1 1 r) ed r .~ ,1cr

cw d1Lac.1a. \;. 7) Otra prestación de sPrvicios afín. que se le solicite.- CLÁUSULA SEGUNDA 
CO~FIDENCIALIDAD; L.1 informac·on te 1dra e Wl •l r co 1fidc.'nc1al 1 ambas ortE:s gua u"1 • 

l., • 1 dcuidc:l sutre las "l1smas. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑQ: .. :EL CONTRATISTA". estJr..i su¡eta a ...11 proctso de evaluac1on en base a -; 
(i'l ·c1 iCI de os rec;ultados ce la Prestilc1on los Serv1(1c P•ofc~1onales. ef1c1enc1a y efKac a. 
CLÁUSULA CUARTA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO E:.stc rnntrato tendra va'1Jez 
un. vez suscr to por ,as parte~ y ser aprobado mi=d1d11te el c1cuerdo correspondiente. 
prest .. 1nLlo 'EL CONTRATISTA" '>lJS Servicic·s Profesionales durante el periodo_.t.o¡;nprenchaó 
~el tres ü3 de enerc a1 t • 1tc 1.5 de 1 t d(;f a1c d0c; mi ve 11rtres (2021}. fecha cel 
vencimiento de su vigencia. CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. El monto dPI 
1 1·sr-nte cont ato será de: TRESCIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L330,CXXl.00). r111'>mo d111:- "EL CONTRATISTA" clev1-n~ ffá mensualmente por s 1s servicio., 
.. 1 CJnt1dad de CINCUENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.55,CXXl.00). El gasto 
~rectará la [struclurd Presupuestaria del Prl)g1<11r1.1 01. Subprograma OO. Actividad 01. 
Proyc·cto OO. OtJ t' t t i 24710 Servicios de Co1 1..,ultrn Í.i de Gestióri Administrativa. y 
F1 iancier;).- CLA.USULA SEXTA: *LA SECRETARÍA• no rnn tr;ie compromiso con •El 
CONTRATISTA", en conceµto de pago de Prestaciones Laborales, ni cualquier otro derecho 
(Je los que gozan los empleados ba¡o la categor 1a de servidores regulares. tal corno lo 
establece el Articulo 3. literal 1) de la ley de Serv1c10 Civil Asl'rnsrno. 110 ex·stP co npronvsu 
de conceder licencias con o sin 80ce de sueldo. CLÁUSULA StPTIMA: OTRAS 
REGULACIONES 1) 'EL CONTRATISTA8. lt-berJ conse1 var ,,n t L. Cíl Pc;tado y usar ceor 
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debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la of icina asignados por "LA SECRETARÍA". 
para la buena calidad de la prestación de su servicio; 2) Deberá presentar un informe 
rnensual firmado por el jefe inmediato, y la Constancia extendida por la Gerencia 
Administrativa. que constate lo indicado en el inciso anterior: 3) Previo al pago de t1onorarios 
será reauisito presenlar el recibo correspondiente.- CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN 
DEL CONTRATO. Este contrato podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para 'LA · 
SECRETARÍA" por las causas siguiente<;: 1) El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por 
muerte de "EL CONTRATISTA" o incapacidad f;s1ca o mental del mismo, que haga irnposibie 
el cumplimiento del contrato: 3) Por decisión cualqu iera de las partes. obligándose a dar el 
aviso correspondiente con cinco (05) días de anticipación: 4) Por incumplimiento de la 
prestacion de sus servicios; 5) Cuando el titular de 'LA SECRETARÍA" pierda la confianza en 
'EL CONTRATISTA" en la prestación de sus servicios profesionales. 6) Por el vencimiento del 
plazo establecido en la Cláusula Cuarta supra indicada. CLÁUSULA NOVENA: Para dirimir las 
controversias que surjan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las 
d sposiciones (!el Derecho Aclminic:;trativo vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. 
CLÁUSULA DtCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Ambas partes aceptan los 
términos del presente contrato. comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de 
lo cual firman el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Disly.i f6 
tentral. a los cuatro (04) d ías del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023}. · ·' 
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